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SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO DIECINUEVE, DOS MIL 

DIECISIETE, CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAÑAS A 

LAS DIECISEIS HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 

NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN EL SALÓN DE 

SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE CAÑAS EN PRESENCIA DE: 

 

Presidente Municipal                                José Ángel Acon Wong 

Vicepresidenta Municipal                         Gricelda Vargas Segura 

 

 

 

Regidores Propietarios 

 

 

 

Regidores Suplentes 

Milagros Pérez Jarquin 

Gerardo Alvarado Arce 

Juan Gabriel Paniagua Espinoza 

Síndicos Propietarios                                         Síndicos Suplentes              

Evelio Ramos Chacon    

Victoria Ulate Briceño                                         Jenny Delgado Bermúdez                                                                                                                                                                                  

Ana Isabel Miranda Miranda                               German Bermúdez Chacón                                                               

Debbie Phillips Álvarez                                       Heiner López Chavarría     

 

  

 

 Regidores y Síndicos Ausentes 

                                              Eliécer Delgado Salguera    

                                              Ana Maricel Brenes Quesada 

                                              Macario Montes Carrillo   

                                              Luis Roberto Cerdas Jiménez 

                                              Irene Bolívar Jiménez 

                                              Manuel Briceño Saborío       

 

                                               
 

                                        

                                                                 

Alcalde Municipal 

     Luis Fernando Mendoza Jiménez 

 

 

Secretaria a.i Municipal 

    Laura Salmerón Garro  
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Una vez comprobado el quórum se inicia la sesión, al ser las cuatro y cuarenta y 

cinco minutos de la tarde. 

PUNTO ÚNICO: Licda. Luz Mary Ramírez Alpízar, Administradora y Operadora 

del CECUDI, Cañas. 

Luz Mary Ramírez Alpízar, Buenas tardes, es para el CECUDI una gran alegría venir 

a brindar este informe ante ustedes como gobierno local, voy a hacer una pequeña 

reseña histórica tomando en cuenta que la mayoría son nuevos en este gobierno local 

para que tengan una idea general de que lo que se trata.  
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Presidente Municipal, ¿Algún compañero que quiera hacer una pregunta? Tiene la 

palabra Luis Fernando. 

Alcalde Luis Fernando Mendoza Jiménez, Quisiera mencionar de la enorme alegría 

que se siente poder tener en el cantón con un centro de cuido como el CECUDI de 

Cañas y adicionalmente he sido testigo porque hemos estado varias veces ahí de la 

forma en como está siendo llevado adelante ese centro de cuido, reiterar lo que está 

diciendo Luz Mery en el sentido es una edificación que está en muy buenas manos, muy 

bien cuidadas, bien administrada, además con una serie de elementos dentro que tiene 

que ver con juegos, pero en la parte formativa como es el tema de la “Huertita” en la 

parte de atrás, eso como para que puedan los señores regidores  y síndicos poder tener 

constancia aparte de la exposición que hace doña Luz Mery lo que es la forma de cómo 

está siendo administrado el centro de cuido, por otro lado también me da enorme alegría 

como el personal atiende a los niños y los mismos niños están en un lugar agradable y 

aparte es un lugar seguro, quisiera invitar a este Concejo Municipal para que en los 

próximos días tal vez de pasadas las actividades festivas pudieran hacer una visita al 

CECUDI y pudieran disfrutar de lo que es la inocencia, transparencia, sensibilidad, 

sencillez de estos niños, yo me senté en un momento con ellos y rápidamente tenía 2-4 a 

la par mía recostados y casi que uno se me anduvo durmiendo en las piernas y eso llena 
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profundamente, es una sensación tan linda de poder experimentar eso y digo que 

celebraba porque en buena hora que tenemos en Cañas aunque sea para un grupo de 75 

un espacio o una oportunidad como esa, reiterar que hemos  hecho un enorme esfuerzo, 

esfuerzo en el sentido que ha sido insistente con IMAS para poder lograr los estudios y 

las fichas o los expedientes para poder incorporar a más niños y niñas ahí en el 

CECUDI no ha sido posible ya nos hemos reunido en 3 oportunidades con funcionarias 

del IMAS y en alguna medida nos sentimos todos atados de manos cuando doña Luz 

Mery dice que no ha habido forma, hemos sido insistentes, yo he ido al IMAS las 

muchachas del IMAS, creo que uno tiene que comprenderlas de las enormes cantidad de 

gente que les llega que tienen que hacer estudios para todas las situaciones, becas 

estudiantiles, ayudas, pensiones, adultos mayores, muy poco personal pero además 

atienden Tilaran y Abangares la misma oficina de Cañas atienden los 3 cantones y 

entonces lo que nos dicen siempre es que no les alcanzan el tiempo para poder hacer los 

estudios, poder calificar a los pretendientes  a ser partícipes de este centro de cuido; 

nosotros en la Municipalidad le ofrecimos al IMAS la funcionaria Municipal o las 

funcionarias Municipales  que dirigen la parte del Área Social de la Municipalidad  para 

que ellas puedan contar con la autorización del IMAS, se sabe que para poder darle 

ingreso a un niño como los que están viendo en la monografía tiene que abrirse un 

expediente hacer una ficha pero esa ficha tiene que salir de alguien oficial no es que 

cualquiera va  y viene la Municipalidad y ya se le hace una ficha y entre y no es así 

porque tiene que tener un estudio social para poder ser beneficiario y entonces nosotros 

lo que le ofrecimos fue eso porque ya lo teníamos, y la trabajadora social o la psicóloga 

de la Municipalidad estaba autorizada para hacer esos estudios pero ¿Qué fue lo que 

paso? Que se le venció el carnet y entonces a partir del vencimiento de ese carnet no 

estaba autorizada, nosotros se le ofrecimos hicimos los contactos, hicimos todo lo que 

teníamos que hacer pero no hemos recibido todavía repuestas, llamamos a San José, a 

Liberia, mandamos notas y no hemos recibido respuestas, sabemos que están muy 

saturados pero bueno y creo que esa podría ser una salida, una válvula de escape para 

que nuestro departamento, nuestra área social pueda  realizar y pueda contribuir con la 

organización de esas fichas o esos expedientes, eso es en lo que hemos estado aparte de 

eso doña Ericka Cabezas muy cerca de la administración del CECUDI de parte de la 

Municipalidad le hemos otorgado y la alcaldía todas las gestiones y solicitudes que se 

hicieron, el año pasado corrimos  para poder hacer el techito  fue uno de los últimos 

proyectos que sacamos para que pudieran eso  estar pero además todas las cosas que se 

hacen ahí, normalmente estamos ahí autorizando los recurso para cada una de estas 

celebraciones para el día de las madres,  para el día del niño, para navidad para todas 

esa cosas estamos como autorizando los recursos que ya están en el Plan Anual 

Operativo. Felicitarlas, agradecerles a ustedes ese cariño que le tienen a este espacio, el 

otro día habíamos comentado de que yo no sé si la palabra CECUDI será la palabra de 

mejor mercadeo porque muchas personas cuando se habla del CECUDI ya creen que es 

mejor yo no revuelo mis chiquitos con los del CECUDI pareciera que el CECUDI 

aunque es un nombre oficial  o el centro de cuido no es como el mejor nombre, si uno le 

pusiera centro infantil y le ponen un nombre en inglesa h de menos le suena como más 

bonito, es el mismo CECUDI nada mas con un nombre diferente, no quiero mencionar 

otros centros de cuido pero seguro que otros tienen otros nombres entonces se vuelven 

más atractivos, valorar esa posibilidad  por lo menos no oficial  pero si un nombre 

artístico y entonces podría trabajarse de esa manera, conversaba con el señor presidente 

de la importancia de  poder hacer una visita al centro  para que puedan realmente la 

Municipalidad ver que esto es un programa que surge de un gobierno que se le traslada  

a la Municipalidad y finalmente esta es el propietario del programa que el IMAS le 
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transfiere esos recursos pero finalmente e responsable legal de este centro infantil es la 

Municipalidad, entonces sería bueno poder hacer la visita y sobre todo poder disfrutar 

de esa inocencia, yo también quisiera aparte de agradecerles las muchachas que trabajan 

ahí decirles que son ustedes privilegiadas, estar sintiendo esa transparencia, es tan lindo 

hay tanta paz que aunque a veces uno se agarrar con el otro pero por ejemplo cuando 

van y hacen la carrera de cinta, cuando están recibiendo sus regalos son esos gestos tan 

lindos que uno puede disfrutarlos que puede verlo en un niño pero cuando ya ve un 

grupo grande de niños realmente se ve la inocencia ahí viva y quiero decir lo útil que es 

este programa. Yo tuve una cercanía muy especial con le expresidenta Laura Chinchilla 

que fue la gestora de este programa y cuando uno ve este programa y recuerda lo que 

estuvimos en el caso mío que estuve muy cerca con ella y acompañe a muchas gira, 

cuando la expresidenta Laura Chinchilla llegaba a una comunidad tenía como una 

especie de imán con los niños era como una atracción natural y ella también tenía una 

especie de sensibilidad especial entonces es cuando uno ve este programa creo que en 

alguna medida quedo ahí la herencia de la expresidenta Laura Chinchilla 

independientemente de nada que tenga que ver con partidos políticos  pero creo que 

estos centros en alguna medida reflejan la personalidad de la expresidenta y que una 

herencia de su gobierno precisamente es este programa, en buena hora que el gobierno 

actual siguió con el programa el IMAS le sigue teniendo los recursos, que continúe vivo 

este proyecto porque es mucho lo que realmente lo que le ofrece a las comunidades 

tener un centro de atención como son los CEDUCI. 

Luz Mary Ramírez Alpízar, Quiero agradecer las palabras del señor alcalde y si él nos 

ha visitado en varias ocasiones y lo que él dice es cierto vieras la ternura de estos niños, 

voy a contarles una anécdota que nos pasó hace poco un niño que era autista y cumplió 

7 años y ya no podía estar más con nosotros entonces pedí permiso al comité para que 

me lo dejara terminar por lo menos los 2 últimos meses para tuviera derecho a la fiesta y 

estar con nosotros porque me sentía mal de que el tuviera que irse rompiendo esos 

momentos tan lindos que él pasaba ahí y que se sentía muy bien  porque el IMAS ya no 

le otorgaba la beca entonces yo le decía al padre de familia no me interesa no es que 

tenga mucha plata pero lo que él nos manifiesta y el propio día que teníamos se volvió y 

me decía “te amo directora” vieras lo que se siente, la paz interior que uno siente y así 

era con las compañeras él las amaba, entonces lo que dice Luis Fernando es muy cierto 

con esa inocencia, ahí llegan las maestras con una florcita que ellos recogen del monte 

cuando vienen y le dice tome niña aquí le traigo, son muy lindos. Quedan las puertas 

abiertas para que nos visiten y estén con nosotros, hay un detalle que se nos olvidaba 

nosotros tuvimos la oportunidad de ser escogidos, vinieron a realizar el primer estudio 

sobre el CECUDI de la Universidad de Costa Rica, doña Ericka y Rafael el abogado nos 

acompañaron a ir a ver ese primer informe que estaba haciendo la UCR sobre los 

diferentes CECUDI y recuerdo que una de las señoras se puso muy brava porque le dijo 

al IMAS que era esa irresponsabilidad o que era eso que algunos si tenían contacto con 

los centros de salud y que eso debería ser  una obligatoriedad del IMAS, entonces le 

explicaron que la señora había hecho sus contactos y ellos estaban molesto los otros 

señores porque ellos hablaron de esa oportunidad que nos estaba dando el Dr. Palma 

que también ha sido un gran apoyo hay bastante gente que se deja de nombrar doña 

Ericka la Vicealcaldesa anterior y la de ahora han sido persona muy cercanas a nosotros 

y nos han colaborado los otros miembros del comité del CECUDI que representa la 

Municipalidad y ahí estoy yo jalándolos y me han respondido muy bien  y todo esto 

logrado no solo por mi persona sino es el equipo de trabajo con la camiseta puesta. 
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Presidente Municipal, Muchas gracias a Luz Mery y a todas sus colaboradoras por 

todo ese trabajo que vienen haciendo. Se les agradece que nos hayan venido a presentar 

el informe definitivamente usted está poniendo su granito de arena junto con sus 

compañeras para que esos muchachos tengan principios valores y culturas lógicamente 

educación y creo que eso va de la mano con lo que esta Municipalidad va pensando, 

tener jóvenes con valores para que el día de mañana tengamos una mejor ciudad un 

mejor Cañas. 

ARTICULO III. Mociones y Acuerdos 

Presidente Municipal, Continuando con la sesión, es necesario tomar dos acuerdos con 

respecto a las Fiestas Cívicas, recuerdan que nosotros habíamos sacado un acuerdo que 

decía que las fiestas serían del 15 al 20 de marzo, inclusive sacamos uno para que el 20 

fuera el día de asueto, por alguna razón no se transcribió el acuerdo, entonces es 

necesario sacar un acuerdo hoy con la justificación que ya dimos, indicando que las 

fiestas son del 15 al 20 de marzo del 2017. 

ACUERDO EXTRAORDINARIO 01-19-2017 
 

ACUERDO 01-19-2017 

El Concejo Municipal ACUERDA realizar los Festejos Populares Cañas 2017 del día 

miércoles 15 de marzo 2017 al lunes 20 de marzo del 2017. ACUERDO UNANIME, 

DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME POR CINCO VOTOS DE LOS 

REGIDORES ACON WONG, VARGAS SEGURA, PÉREZ JARQUIN, 

ALVARADO ARCE, PANIAGUA ESPINOZA.  

 

ACUERDO EXTRAORDINARIO 02-19-2017 
 

ACUERDO 02-19-2017 

El Concejo Municipal ACUERDA: 

1. Celebrar el día del Santo Patrono del Cantón de Cañas. 

2. Rescatar y promover valores culturales pretendiendo el fortalecimiento de la 

identidad Cañera,  

3. Dinamizar la economía local a partir de la realización de un evento festivo y la 

visita y llegada de personas de otras comunidades. 

4. Si existiera o resultara algún excedente utilitaria reinvertir esos recursos en la 

remodelación de plaza de toros del redondel Chorotega.  

ACUERDO UNANIME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME POR 

CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES ACON WONG, VARGAS SEGURA, 

PÉREZ JARQUIN, ALVARADO ARCE, PANIAGUA ESPINOZA.  

 

 

 

Al ser las dieciocho horas con cuatro minutos se da por terminada la sesión. 

                                                                                                                                                                                 

 

 

 

 

Lic. José Ángel Acon Wong                                                      Laura Salmerón Garro  

Presidente Municipal                                                             Secretaria Municipal
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